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BNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Núm. io2o.
Don Cayetano Cardero, Gobernador de esta 

provincia ^c.
Hago saber: que por D. Pedro Monlejo, vecino de 

Alparlir, se presentó una solicitud en 22 de Marzo úl
timo, registrando dos pertenencias de una mina de co
bre, sita en término de Alparlir, punto llamado ('.asea 
baja que ha de denominarse Agradecida y linda al Sa
liente con campo de Felipe Pascual, al Sur con mon
te blanco, al Poniente con cabezo del ontonar , y al 
Norte con campo de Antonio Pascual.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada , se admite la 
solicitud de registro; tómese razón en los libros diario y 
de registro , entréguese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y figense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución do la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la perso- <
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de 

registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en el 
término de sesenta dias, que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 9 de Diciembre de 1851.—Cayetano Car
dero. ■

Wmt. 1021
Otro, llago saber? quo por D. Joaquín Llopiz, ve

cino de Madrid, se presentó una solicitud en 10 de 
Setiembre del año último, registrando dos pertenen
cias de una mina de cobre, sita en término de Fom- 
buena, cabezo del zapatero , que ha de denominarse 
Adela y linda al E. con cabezo del zapatero, al O, con 
monte sin nombre, al S. con la cirujia, y alN. con el val.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniera 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento 
que practicó enla misma, he decretado lo siguiente.—• 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada , se admite 
la solicitud de registro; tórnese razón en los libros dia
rio y de registro, entréguese al interesado el com
petente documento para su resguardo , y figense los 
edictos y hágase el anuncio en el Boletín oficial del 
modo prescrito en los artículos 44 y 45 del Regla
mento para la ejecución de Ib ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues ert caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 9 de Diciembre de 1854.—Cayetano 
Cardero.

Núm. 1022.
• Otro Hago saber: que porD. Mariano Sánchez, ve
cino de La Almunia, se presentó una solicitud en 26 
de Junio del año último, registrando dos pertenencias 
de una mina do cobre argentífero sita en término de 
Alparlir, en el cerro de la casca, que ha de deno
minarse Aragonesa y linda con la mina La Bilbilita- 
na, barranco del tejar paso de ganados, y con la mi
na Santa Genoveva.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento que
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practicó en la misma, lie decretado lo siguiente.— 
ViMo d precedente informe del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada se admite la 
solicitud de registro, tómese razón en los libros diario 
y de registro; entréguese al interesado el competen
te documento para su resguardo, y ligense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejocucion de la ley dé! ramo.

Lo qtíe se anuncia al público á fin de que la 
persona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término de sesenta dias que prolija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le pararáel perjuicio que baya lu
gar. Zaragoza 9 de Diciembre de. 1854, — Cayetano 
Cardero.

. .Núnx 1023 , . .
Otro. ■ llagó saber: que por I) Juan José Millan, 

vecino tle Pani-za, se presentó una solicitud en 26 de 
Marzo último, registrando dos pertenencias de una mi
na de hierro argentífero, sita en término de l’aniza, 
partida de Valondo, <|ue hade denominarse Nlra. Sru. 
del Aguila y linda por H y S. con senda de herede
ros y por el O. y N con monte c-rrascal de propios.

Y rm vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Visto 
el precedente in-formo del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno fran- - 
co pura la concesión solicitada se admite la solicitud 
de registro tórnese razón en los libros diario y de re
gistro, énlrégucse al interesado el competente docu
mento para su resguardo y fígense los edictos y há
gase el anuncio en el B deliu oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento pura la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al publico á fin de que 
la persona que se ernyese perjudicada en dicha 
admisión de registro lo deduzca ante este Gobierno 
de provincia en el término de sesenta días que prefija 
la ley del ramo , pu<*s en caso contrario le parar.á el 
perjiiicio que haya lugar. Zaragoza 9 de Diciembre 
de 1854.—Cayetano Cardero.

' Núm. 10*24. '•
Otro. Hago saber: que por D Leandro Peral, 

Vicepresidente de la Sociedad minera ntu ada La 
Esperanz”, residente en esta 'ciudad, se presento una 
lolidhud er. diez y nueve de Abril ú timo, pidiendo 
una tercera pertenencia para lo mina de galena aigenu- 
fern, sita en término de Calcena, en el barranco de V al 
de pinta, que ha de denominarse «rincaroacio^» y 
linda al Odente y Norte con montes comunes de 
Calcena, al P. con la mina Ménsula y al Sur con 
líneas de la mina Encarnación y campos de Ilila- 
lio Perez. ,

Y en vita del informe evacuado por el Ingeniero 
de mina» del distrito en razón del reconocimiento 
que practicó en la misma? he decretado lo signien- 
te. Visto el precedente informe del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el pauto registrado y 
terreqo franco para la concesión solicitada se admite la 
solicitud de registro , tómese razón en los libros Dia
rio y de Registro, entréguese al interesadosl com- 
petei)te documento para su resguardo y fq-nse los 
edictos y hágase en anuncio en el Boletin oficial del 
modo prescrito en ios aitículo» 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la lev del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per- 
»ona que se creyese perjudicada en dicha admisión 
de registro lo deduzca ante este Crobierno de PrO~ 
vincia en el té'mino de sesenta dias que prefija la 
ley del ramo, pues en caso contrario le pararáel 

perjuicio que haya lugar. Zaragoza 9 de Diciem
bre 1854 =Cayetano Cardero.

Nicm 1025
Otro. Hago saber: que por i a sociedad minera titula

da Aragonesa del 1 riunfó, establecida en Galatayud, se 
presentó una solicito i en veinte y seis de Marzo del 
año ú timo, pidiendo tica tercera pertenencia para la 
mina do plomo sita en término de Monterde, pun
to llama lo barranco de las Limas, que ha de de
nominarse «Director:» y linda con las antenotmen- 
te demarcadas y al Norte de ellas.

Y en vista del informe evacuado por el Ingenie
ro de minas del distrito, en razo» del reconoci
miento que practicó en la misma , he decretado lo 
siguiente. Visto el precedente informe del cual reí— 
sulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión soli
citada, se admite la solicitud de registro ; tómese 
razón en los libros diario y de registro, entréguese 
al interesado el competente documento para su res
guardo, y fígense los edictos y hágase el anuncio 
en el Boletín ofi.ialdei modo prescrito en Jos ar
tículos 44 y 45 del reglamento para la ejecución 
de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público áfin de que la per
sona que se creyese pcjudicada en dicha admisión 
de registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta diasque prefija la ley del ramo, 
pues en coso contrario le parará el perjiii-doque haya 
lugar. Zaragoza 9 de Diciembre de 1854.= Caye
tano Cardero.

Núm. 1026 '
Otro. Higo saber: que por D. Francisco Ceya- 

ne’. Presidente de la Sociedad minera La Buena fé 
establecida en Madrid, se presentó una solicitud en 
trece de Diciembre del año último , pidiendo una 
tercera pertenencia para la mina de cobre sita en 
té mino de Fómbuena, punto llamado barranco del 
O ino, que ha de denominarse, «Olvidadi» y lin
do únicamente coi la mina denominada «Rosa»

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.—Visto 
el precedente informe, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesión solicitada,se admite la solicitud de registro, 
lómese razón en los libros diario y de registro, entréguese 
al interesado el competente documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y hágase el anuncio en 
el Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los 44 y 45 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo. , . 1 .

Loque se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión do 
regLlro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en el 
término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en. caso contrario le pararáel perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 9 de Diciembre 1854.—Cayetano Cardero. .

Nítm. 1027. ,
Otro. Hago saber: que por D. Basi io Floria, ve

cino de Alpartir, se presentó una solicitud en sei» 
de Marzo último, registrando dos pertenencias de una 
mina de cobre, sita en té mino de Alpartir, camino 
de Val de manzanos qne ha de denominarse La 
Coquis y linda al E. con corral hundido de la viu
da de Silverio Bueno, al O con olivar de Doña Mel- 
chora Torre*, al S. con olivar de Antonio Grima, y 
al N. con fuente de Val de la águila.

Y en vista del informe evacuado por, el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno kan- 
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CO para la concesión solicitaJa, se admito la soliciluJ 
-d" rastro, tomóse razón en los libros rano y de 
rogiauo, .n.lrr'Bu™ al intorcMlo el cumpetcnle docu- 
nrerru. su resguardo y fíjense tos ed.ctoa y ha
.....  el anuncio en el IMelto oficial dol modo pns 
®r¡,o en los artículos 41 y 43 del reglamento para la 

ejecución de la h-y del ramo.
Lo que se anuncia al público á fin de que ja per

sona queso creyese perjudicada en dicha admisión de 
::^tn> lo deduzca ante este Gobierno de provmc.a 
en el termino de sesenta diasque prt fija la y 
ramo, pues en caso contrario le parara v CT, 
que baya lugar. Zaragoza 9 de Diciembre de 18a4 
Cayetano Cardero.

x\ mil. 1U -*/ e
Otro, llago saber: que por D. Cosme 

ciño de Calatayud, se presento una solictu e. o de
Enero del año último , registrando dos per e e- cías 
de una mina de plomo, sita en term.no de Munébre 
ca, punto llamado el Turrcjon , que ha de dcnoml- 
narsí Santa Ubaldesca y linda al I , con campo de 
Zaragocilla, al Sur con mojon do O ves al l onienle 
con heredad de la viuda de Ignacio Gil Julián y di 
Norte con heredad de Ignacio Andrés

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero de 
minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. \ is 
[o el precedente informe del cual resulta que ex sle 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada se admite jml ir- 
tud de registro , lómese razón en los libros lH iño y c 
Registro , entregúese al intereso el competente do
cumento para su resguardo y líjense os edictos y 
gase el anuncio en el Bol. tin ohcud del modo pr ser 
lo en los artículos 44 y 4o del reglamento para la eje
cución de la ley del ramo.

Lo que so Anuncia al púbhco é fin de que la persona 
que so creyese perjudicada en dicha adrmsrop de re- 
¡istro lo dlduzcaantc este Gobren.o de provincra en 
el término do sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuuno que haya 
lugar. Zaragoza de 9 Diciembre de I8>1. —Laje- 
laño Cardero.

N.'un. 1029. ,
Otro. Hago saber: que por I) Rafael Sebastian, ve

cino de Villafeliche, se presentó una solicitud en I 
de Noviembre del año ÚHimo, registrando dos perte
nencias de una mina de Galena Argenli eia , si a <n 
término de Muncbrega, punto de Valdejucla que.ha 
de denominarse La Cruz, y linda al L. con vina de la 
viuda de Mariano torca, al O con yermo de José 

, Ney, al N con barranco de Valdejueh, y al Sur con 
heredad de Pascual Ihunando.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento qtte 
practicó en la misma, be decretado lo siguiente. \ is - 
lo el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terre
no franco para la concesión sohcilada se admite la 
solicilud'de registro, lómese razón en los libros Dia
rio y de Registro, entregúese al interesado el com
petente documento para su resguardo y fíjense los edic
tos y hágase el anuncio en el Boletín ofrcial del mo
do prescrito en los artículos 41 y 4o del reglamento 
para la ejecución de la ley del ramo
E Lo que se anuncia al publico á fm de que ja per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta dias que prefija la ley del 
ramo, pues en caso contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar Zaragoza 9 de Diciembre de 1»^.— 
Cayetano Cardero.

Ndm 1030.
Otro. Hago saber: Que por D. Mariano Mondo, 

vecino de Madrid, se presentó una solicitud en 17 do 
Abril último, registrando dos pertenencias de. una (ni
na de. hierro argentífero, sita en térinino de Alpartir. 
Trasmosan. que ha de denominarse Eureka , y Jinda 
al Norte con el cerro llamado de la plana , al ^ur 
con el barranco llamado de Trasmosan, al Poniente 
con la senda que va á las Conejeras , v al Oriente 
con la senda que va á la ermita de los Santos.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minasdel distrito, en razón del reconocimiento 
que practicó en lamisma,be decretado lo siguiente.—» 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis» 
te criadero ó mineral en el punto registrado y ter* 
reno franco para la concesión solicitada, se admile la 
solicitud de registro; tómese razón en los libros dia
rio y de registro, entregúese al interesado el compelenld 
documento para su resguardo , y fíjense los edictos y há
gase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 41 y 45 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fm de que la per» 
9ona que so creyese perjudicada cu dicha admi
sión de registro lo deduzca ante este Gobierno de provin
cia en el término de sesenta dias que prefija la ley del 
ramo, pues en caso contrario lo parará el perjuicio que 
baya lugar. Zaragoza 9 de Diciembie de 1854.—Ca
yetano Cordero.

Nítm. Í03L
film rtitrn fihcr- (lite líor D. Marcial Tíldela, vecino do esta Ciudad, ,e pi"sentó3u.m s.n. i'lud‘m da .le Notirnibre aún i.llimr 

trando dHs pbrk'nunciM de una mina de pirita y cobre sita en tirmind 
de ylimlir Mesan de la Ricaplala. que ha de denoimiiarse l.a Colosal 
I’lapléra v luida por el Norte con la mina Bilbihtana. por el M. con 
el rio. al 's'ilicnte con el pwchlo de Mparhr y al Puhieníe ccm la sen* 
<'a¥(len Tisía'del informe evacuado por ti Ingeniero de minas del disíritd 
en razón del reconocimiento que practico en ia misllia. he det lel.ido lo si- 
eniente Visto el precedente informe tlel cual resulta que existe - i ladero 

n eral e ■ punto registrado' y terreno franco pan, la c meeston so- 
hc bul ™ admite la solicitud de registro, lómese razph cu los libros diario 
V do reeislro. eitlréguese al inleresiido el ( ompelenle documeiho pala SU 
retí llardo v figense los edictos y bagase el anf nchi en e Holctln oficial 
demudo pWrtto en los arlicdíos íí y 4Í1 del reglamento para la ejes 
^(í'qileS^antniAÍ^ r"' do que la persona que se cre-
eve-e nerjudieada en techa admisión de registro lo deduzta ante esto 
(mblonode provincia en el término de sesen a dios que pre lja la ley 
w mn mes en caso c(mlrarm le parara el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza O de Diciembre de iSoí.-Cayelano Cardero

Núm 1033
Otro Hago sabor: que por D. Roque Aréyalo, vecino de Calalavmf, 

so Dresentó itidf solicitud en 1 de Febrero último, registrando dos per 
tenoneias de una mina de cobre sita en termino de Alpailir, rtibezo 
del Villar que ha de denominarse l.a Ruidosa, y linda cotr la mina l.a 
Continuación, heredad de Dionisio Tornos , campo de Mamicl de Val y 
01 Y* en vMalldti informe evacuado por el Ihgehicro de minas dd dis
trito en razón del reconocimiento que practicó en la misma, he decrc-1 
lado lo siguiente Visto el precedente informe del cual resulta qtfe exis- 
tn criadero ó mineral en el punto regislradO y lerfeno franco para la 
concesión solicitada sd admite la sdlicilnd de regislnr. lómese razón ch 
los libros diario y de registro, entregúese al interesado el competente 
documento para su resguardo figeiise los edictos y hagase el anun
cio en el Boletín oUcial del modo prescrito en los artículos i¡ y i.» del 
reglamento para la ejecución de la ley del n1111"'

Lo que se anuncia al publico á lin de que la Msoha que se creyese 
perjudicada en dicha admisión de reg s ro o deduzca ante este l.ohler- 
uo de provincia en el termino de sesenta diasque prolija b del ra
mo. pues en caso contrarió le paiaia <'l perjuicio que haya lugar. Za
ragoza. 9 de Diciembre de 183í.=La>ctano Lardero.

Nítm. 1033.

Diputación provincial de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en la Beal.óníen 
circular de 17 de Abril de 1850, la Isxema. 
Diputación provincial de acuerdo con 
el Comisario de Guerra, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos su
ministraron al Ejército en el mes de Noviem
bre último en la forma siguiente: enlendién- 
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dose todo peso y medida castellana.

Ración de pan. . 
Fanega dje cebada, 
Arroba de paja. . 
Idem de aceite. . 
Idem de carbón. . 
Idem de leña. . .

Rs.

»
23

1
51
3
1

IMS.

24 
G
7 

22 
30
10

A los referidos precios presentarán los 
Ayuntamientos los suministros para su abono 
en h forma que dispone la Real órden de 
ÍG do Setiembre de 1848. Zaragoza 1.° de 
Diciembre de 1854— El Presidente, Caye
tano Lardero.— P. A. de S. C., Francisco 
Berdejo, Secretario interino.

Núm. 1034.
habreniío producido efecto la escitacron queie 

hizo a los pueblos para que cubrieran las cantidades 
deleitadas a los mismos para pago de los directores de 
cominos vecinales, y guardas mayores de montes , se 
previene, que los que en el término de quince dias 
no hubiesen verificado estos pagos quedan los Alcal
des y Ayuntamientos respective incursos, sin que 
medie nueva providencia, en la mulla de trescientos 
reales vellón que pagarán por iguales parles de sus 
bienes particulares. Zaragoza 9 de Diciembre 1854  
hl 1 residente, Cayetano Cardero.—Francisco Berdejo, 
Decretarlo interino. J

PARTE NO OFICIAL.
El partido de médico d» Viilafranca de 

libro, se halla vacante hasta San Miguel 
de Setiembre próximo, su dotación con
si te en 4300 rs. pagados en metálico por 
(ocha corporación; los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al ayuntamiento hasta el 20 
del corriente en cuyo dia se proveerá.

En el Boletín oficial de la provincia núm 133, anun- 
eio el ayunlammnlo constitucional de Mesones, par
tido de Calatayud, h provisión de las plazas de mé- 
dmo y cirujano á partido cerrado, el dia 6 de Diciem
bre; y corno no baya podido verificarse por falta de 
t^éí'din68^ Pr?rn>?‘ la 01lmi,ion de «ol'cilu-to bas
te el d,., 20 do dicho nles._Siendo de advertir aue 
Lil r‘“'esn,enoDm6dnCO|'0 ha "u",e"laJo baria cuatro 
mil reales vellón anuales por Meso,,,., y e| acreeado 
N,Huella, que disto un cuarto de legua- v lá d,8, 
rujano solo por el primero 3200 rs„ y si ’on e| 7" 
gado 3800 rs., pagados como ya se tiene anunciado.

Habiendo sido mejorado el arriendo de pesos y me 
didas de la villa de Maella, ba dispuesto el ayunla- 
mienlo que el Domingo 17 del corriente á las once 
de la mañana se celebre en la plaza de la Constitu
ción un solo y único remate, bajo el tipo de 2244 
rs- yn., y en lo demas, con sujeción al pliego de con- 
dicho'6»,11"!6 86 bfla d° ,Dll"i,ÍMt0 en 1« secretarla do 
uiciio ayuntamiento.

Con 1, aprobación del Exento. Sr. Gobernador d. 
a provincia, y bajo el pliego de condiciones que se

hallnrá de manifiesto, se procederá en los dias 10 , 
17 del actual al arriendo del horno de pan cocer de 
lo-S del P"''1'10 Torrehermo»: por lodo «I 
ano de 1885, previniendo á los que gusten inlerosar- 
se en dicho arriendo, que los dias referidos y hora 
de las dos de su tarde tendrán lugar las subastas en 
las casas consistoriales del mismo.

Seminario Conciliar de Zaragoza.
ubre ya esta ciudad de la epidemia que causó la 

suspensión de la enseñanza y habiéndose cantado el 
le- Deum en acción de gracias al Señor por su desa
parición , volverán á abrirse las cátedras en este Se- 
mim.no el Lunes próximo 11 del corriente: mas co- 
ó « riñ qU°,56 ha"an fUera en la -«luslidad 
O sus interesados pudieran tener á pesar de todo al 
gun recelo en volver desde luego á esta ciudad y aue- 
««"lio ya poco» dios d„ lección h»sta las vacacione, do 
S ’ ZÍ’ 80 ad*lcrle,<!ue no* seguirá ningún per- 
JUICO á lo» que nu volvieron y se dispensarán en alen- 
cion a estas circunstancias las fallas cometidas en es
tos días; pero lodos los alumnos sean internos ó exter
nos se presentarán el dia 2 de Enero próximo á 
seguir el curso corriente, debiendo tener presente que 
desde di;no día se notarán sin consideración las fa|! 
tas de asistencia y se observará en todo lo demas cuan
to dispone el Plan de estudios, [.o que por disposi
ción del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta Dió
cesis y de órden del Sr. Redor se anuncia al públi
co para que llegue a noticia de los interesados. Za-

ml,re de 1854-Lá«»'° B-uluz y Be,

Fábrica de kepis para la Milicia Nacional.
kn la calle del Coso tienda de gorras 

delerez, junto al Correo núm. 164 los 
precios son por contraía á 9 rs. y ’ tres 
cuartillos uno, con su número granada ó 
corneta plateado , en la inteligencia que 
estacan bien construidos como lo tiene acre
ditado los muchos que tengo hechos para 
diferentes . unpafuas de esta Capital y pue
blos de la provincia, también se hacen pa
ra oficiales de la misma á precios arreglados.

GRAN REGALO. En la villa de La 
4hn“ni‘i, conliteria del Buen gusto de Fé
lix Ballesteros, se espenderán desde el 8 
del presente mes toda clase de turrones 
inos con algunas anguilas de mazánan, 

tortillas de Alagon, barras capuchinas, cas
cas de Valencia y otras mecánicas del ar
te, pues para el objeto he dispuesto que 
baya un regalo el cual se comprenderá en 
dos lotes, el 1= de dos cirios elegante
mente vestidos y el segundo de un mas- 
milco mantón de lana de última boga "v 
superior en su clase; dicha rifa se verifi
cara el L° de Pascua de Natividad en 
el cafe nuevo a presencia del público

ZA RAGOZA: 
Imprenta Nacional.
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